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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• lt.er.tad y O!de!I 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. () Q 1 3 3 5 DE 2011 

r ~ SMAY2011 
"Por la cuál se autoriza la Reestruc.turar:.io.'.11 .. !f.e}j~~rj~ &(l,{(l!,~filr~!Q!,.'fi. Bol/var) 

-. Lorlca (Córdoba) (vfa Vía Tolú-'- San·:onofre-Cruz de Viso ~A ona •• urbaco) y 
Vlceveraa, y Cartagena (Bolívar) '-Lorica (Córdoba) (Vía Chlnú-, Co,rg5¡!d~C,a!'.1110n ele 

Bollvar- carreta- San Cayetano- Cruz de Viso-Arjona • Turbaco )y Viceversa" 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial /as conferidas por /0s
0

De,;retos 87 de 
2011y171de2001y, ' 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley ie otorga 
a fa operación de fas empresas de transporte ptiblico, implica la prefación .del interés gener¡¡J. 
sobre el particular, especialmente en cuanto a fa garanf/a de la prestación del ser~rª fa 
protección de los usuarios. : · '; '.· j\ ... · .. r' 

Que d~.'conformidad con el articulo 18 de fa Ley 336 de 1996, el permis~ para·,; pr~)!~''., 
del s¡vvicio público de transpo1te es revocable e intransferible y obliga a· su ~eneficiafio a 
cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas . 

Que el artlcufo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de Transporte el 
encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas de movilización, como 
de implemenlar las medidas conducentes para su satisfacción. · 

¡ 
Que el artículo 37 del mismo Decreto determinó que las empresas de transporte·que tengan 
autorizada una nita en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente Ja·:modificación, 
incremento o disminución de horarios. 

Que el servicio ptíblico de transporte de pasajeros por carretera en la nuta: Cartagena (Bollvar) 
- Lorica (Córdoba) y Viceversa, se encuentran autorizada con Resoluciones 00823 del 07 de 
febrero de 1992 a la empresa Inversiones Transportes Gonzá/ez S.C.A.;·O0821.de/ 07 de 
febrero de 1992 e la empresa Coopernfiva Especializada de Transportadoieíi.Torcoroma; 
01164 del 01 de marzo de 1993 a la empresa Unión de Transportadores de)a_Costa S.A.; 
05185 del 30 de noviembre de 1992 a fa empresa Expreso Brasilia S.A., a.si:.· · 

EMPRESA: INVERSIONES TRANSPORTES GONzALEZ S. C.A. 

Rufa 3 - 4 Carlagena (Bollvar) - Lorica (Córdoba) y Viceversa 

Saliendo de Cartagena: 05:30 

'--------------·-------- -------------1-"f'--
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RESOLUCION No. 00133S DE 2011 

"Por la cual se autoriza la Re&Structuraclón de Horarios en las rutas Cartagena (Bolívar) 
-Lorica (Córdoba) (vfa V/a Tolú- San Onofra- Cruz de Vfso-ArjonaO'Túrbaco) y 

Viceversa, y Cartagena (Bolfvar)-Lorlca (Córdoba) (1/Ia Chlnú-Corozal_.., Carmen de 
Bolívar- Carreta- San Cayetano- Cruz da V'l.llo-Arjona - Turbacó) yVi¡;eversa" 

2. ' 

Saliendo de Lorica: 

Clase de Vehlculo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

06:00 

Bus 
Corriente 
Diaria 

EMPRESA: CóbPERATIVA.ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES TORCOROMA LTDA. 
1 

Ruta 23 -- 24 Cartagena (Bol/var) - Lorica (Cónloba) y Viceversa 

Saliendo de Cartagena: 

Saliendo de Lorica: 

Via: 
Clase de Vehlculo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

05:00 - 16:45 

05:00-10:30 

San Onofre 
Bus 
Corriente 
Diaria 

Ruta 2.'j, 26 Cartagena (Bolívar) - Lorica (Córdoba) y Viceversa 
_., 

Saliendo de Cartagena: 

Saliendo de Lorica: 

Clase de Veh/culo: 
Nivel de Servicio: 
.Frecuencia: 

06:00 - 07:30 

"' 06:00- 07:30 

Bus 
Corriente 
Diaria 

EMPRESA: UNIÓN DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA S.A. 

Ruta 35 - 36 Cartagena (Boflvar) - Lorica (Córdoba) y Viceversa 

Saliendo de Ca,tagena: 05:00 

Saliendo de Lorica: 

Vfa: 
Clase de Vehlctilo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

05:00 

Chinú 
Bus 
Corriente 
Diaria 

Ruta 37 - 38 Cartagena (Bollvar) - Lorica (Córdoba) y Viceversa 

Saliendo de Cartagena: 08:00 - 08:30 

! 
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RF..SOLUCION No. :Q 01335 DE 2011 .. 
ºPor la cual se autoriza la Reestructurac/6n de Horarios en las rutas.Cartagena (Bolívar) 

- Lorlca (Córdoba) (vla Via Tolú- San Onofre - Cruz de Viso -Arjona - Iurbaco) y 
Viceversa, y Cartagena (Bolfvar) - Lorlca (Córdoba) (V/a Chlnú- Coroza/,,. Carmen de 

Bolívar- Ca1T&to - San Cayetano - Cruz de Viso - Arjona - Turbaco) y '/lceversa • 
3. ' ... 

Saliendo de Lorica: 

Vía: 
Ciase de Vehlculo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

00:30- 13:00 

Tolú 
Bus 
Coffiente 
Diaria 

EMPRESA: EXPRESO BRASILIA S.A. 

Ruta 71- 72 Cartagena (Bolívar) - Lorica (Córdoba) y Viceversa 

Saliendo de Carlagena: 

Saliendo de Lorica: 

Clase de Vehlcu/o: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

Bus 

09:30 

09:30 

Corriente Directo 
Diaria 

Que las empresas antes señaladas, adelantaron los estudios de oferta y demanda de 
transpórte público de pasajeros por carretera, as/: para la ruta Cartager¡a • Lorica (vla San 
Ono'fr'e - Tolú) y Viceversa, del 11 hasta el 13 de noviembre del año 2009, solicitando 
mediante Radicados No. 201_0-321-032195-2 del 31 de mayo de 201!) y No. 2011-321-
017250-2 del 11 de marzo de.}011.este últlmo en respuesta a requerimiento con radicado MT 
No. 20104110522971 del 24 de diciembre de 2010, la reestructuración del servicío de la 
siguiente manera: · 

EMPRESA: INVERSIONES TRANSPORTES GONZÁLEZ S. C.A. 

Ruta Carlagena - Lorica (Vla Tolú-- San Onofre) y Viceversa 

Saliendo de Cartagena: 06:15 - 09:00 -14:00 

Saliendo de Lorica: 06:30- 08:45 -13:00 
Clase de vehlculo Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel de servicio corriente. ; 

' 1 

EMPRESA: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES TORGOROMA L TDA. 
' . ' 1 

Ruta Cartagena - Lorica (Vla Tolú-· San Onofre) y Viceversa ; 
! 

Saliendo de Cartagena: 

Saliendo de Lorica; 

06:30- 08:15 - 09:20-10:45- 11:30 - 12:45 · ¡ 
1 
1 

08:15 - 09:15 • 10:15 - 11:15 - 13:45 - 14:30 

/"? 
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RFSOLUCION No. ú0133S 
DE 2011 - 011 

"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutes Carlilgena (Bolívar) 
- Lorica (Córdoba) (via Vla Tolú- San Onofre - Cruz de Viso -Arjona - TurlJaco) y 

Viceversa, y Cartagena (Bolívar) - Lorlca (Córdoba) (Vla Cf¡/nú- Co,pzal - C_annan da 
Salivar- Carreta-San Cayateno-Cruz de Viso-Arjona - Turbaco} y Viceversa" 

4. : 

Clase de vehlculo Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel da servicio corriente. 

EMPRESA: UNIÓN DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA S.A. 

Ruta Cartagena - Lorica (Vla Tolú - San Onofre) y Viceversa 

Saliendo de Cartagena: 

Saliendo da Lorica: 

05:00-06:00-07:00-0B:OO-OB:30-10;30-11:45 
! 

05:00- 06:00 -07:00- OB:00- 08:30- 10:30 -11:45 

Clase da vahlculo Grupo C, Frecuencia dia,ia, Nivel de servicio corriente d(recto. 

EMPRESA: EXPRESO BRASILIA S.A. 

Ruta Cartagona (Bolfvar) - Lorica (Córdoba) y Viceversa 

Saliendo da Cartagana: 

Saliendo de Lorica: 

09:30- .11:00-16:30 

09:30-11:00-16:30 

Clase,dq vehfculo Grupo C, Frec!fencia diaria, Nivel de servicio corriente d/_recto. ·_ 
.. ) i 

Que los Representantes Legales aclaran que la ruta Cartagena - Lorica y¡Viceversa, además· 
se encuentra autorizada vla Chinú a las empresas Unión de Transportadores de la Costa S.A. 
y a la Cooperativa Especializada da Transportadores Torcoroma Ltda. 

Que la Subdirección de Transporte verificó al cumplimiento de los requisitos exigidos por el: 
Decreto No. 171 de 2001, Resoluciones 3202 de 1999, 07147 de 2001; 00995 de 2009 y 
00980 de 201 O. : 

1 
Que la evaluación efectuada por el Grupo Operativo de Transportei Terrestre de esta 1 
Subdirección, al estudio presentado, mediante el diligenciamiento de los .- Formularios de 
Verificación de Requisitos y Evaluación de Solicitudes de Reestruct11r~ción •.de Horarios y 
Anexos A y B, que hacen parte de esta Resolución, determinó que las empresassolicitantes 1 

dan cumplimiento a lo se,lalado en las normas citadas anteriormente. ¡ ·· - ; 
1 . . 

Que las empresas anexan mapas de los respectivos recorridos de la ruta! Cart¡¡gena - l.orica ! 
y además, de conformidad con las profarencias horarias manifestadas eji l~s;enci¿f!stas, es, 
procedente realizar ajustes en los horarios. ' {. · · -· · 

Que se hace necesario y en cumplimiento de la Circular No. 20104100075_033 delQ4·de mayo: 
de 201 O, aclarar para las empresas que tienen autorizada la ruta con'"el roismo· origen y; 
destino, pero diferente recorrido, la respectiva reestructuración da horarips pÓr cada una de 
las vlas autorizadas. f '· 

/~ i 
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RESOLUCION No. OD1335 DE 2011 -
"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas Cartagena (Bolívar) 

- Lorlca (Córdoba) (vfa Vla Tolú.., San Onofru - Crui da Viso -Ar/ona ~ Turbaco) y 
Vicevema, y Cartagena {Bolfvarj- Lorlca (Córdoba) (Vla Chlnú- Coroza/.:. Carmen de 

Bollvar- Ca1T&to - San Cayelano - Crui de Viso -Atjona • Turbaco) y Viceversa " 
5. 

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente reestructurar los despachos de la empresa 
autorizadas en la rula Gartagena - Lorica y Viceversa, da conformidad a ·la demanda 
encontrada. 

Que de conformidad con lo manifestado por las empresas la reestructuración de horarios no 
implica incremento de la capacidad transportadora, advirtiendo q11e las mejoras de las vlas y 
la permanente renovación del parque automotor, reflejan una mayor capacidad transportadora 
disponible permitiendo modificar y servir una mayor cantidad de horarios)enlendiéndose con 
ello que las empresas no requieren incrementar el parque automotor .autorizado, para 
efectuar la reestnicturación de horarios pretendida. · 

Que este Despacho considera que desde el punto de vista técnico el estudio•de oferta y 
demanda, base para la reestructuración, cumple con todos los requisitos. y parámetros 
establecidos tanto en el Decreto 171 de 2001 como en /a Resolución 3202 de'1999.y que la 
reostructuración solicitada por los Representantes Legales de las empresas·. Inversiones 
Transportes González S.C.A., Cooperativa Especializada de Transportadores Torcoroma, 
Unión de Transportadores de la Costa S.A. y Expreso Brasilia S.A., autorizadas ·en la ruta 
objeto de la misma, se enmarca dentro de lo establecido en el arliculo 37 del Decreto 171 de 
2001. 

Que en mérito de lo expuesto, .. 
" .. RESUELVE: 

•• 
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a las empresas Inversiones Transportes Gonzá/ezS.C.A., 
Cooperativa Especializada de Transportadores Torcoroma Llda., Unión de Transportadores 
de la Costa S.A. y Expreso Brasilia S.A., la reestructuración de horarios en la rula Car/agana 
- Lorica (Via Tolú - San Onofre - Cruz de Viso ·· Atjona - Turbaco) iY Viceversa, de la 
siguiente forma: · · 

EMPRESA: INVERSIONES TRANSPORTES GONzALEZ S.C.A. 

Saliendo de Carlagena: 06:15 - 09:00 -14:00 

Saliendo de Lorica: 06:30- 08:45 - 13:00 
Clase de vehículo Gnipo C, Frecuencia diaria, Nivel do servicio corriente. ¡ 

' 

EMPRESA: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES TORCOROM{L TOA. 

Saliendo de Carlagena: 

Saliendo de Lorica: 

08:15 -10:45 -12:45 - 16:45 

08:15 - 10:15 -12:00 -16:45 

Clase de veh/culo Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel de servicio corriente. 

\ '. 
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RESOLUCION No. Q O 1 3 3 5 DE 2011 

"Por la cual se autoriu la Reestructuración de Horarios en las rutas Cartagsna {Bolívar} 
- Lorica (Córdoba) (vla Vfa Tolú- San Onofru- Cruz de V/so -Arjona '.JurlJaco} y 

Viceversa, y Cartagena (Bolívar}- Lorica (Córdoba) (Vfa Chlnú- Coroul -· Carmen de 
Bolívar- Ca"eto - San Caystano - Cruz ds Viso -Arjona • Turbaci,,) y Viceversa " 

6. ·r 

EMPRESA: UNIÓN DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA S.A. 

Saliendo de Cartagena: 

Saliendo de Lorica: 

05:00 - 08:00 • 07:00 - 13:45 

05:00-06:00- 07:00- 13:45 
. ' 

Clase de vehículo Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel de servicio corriente d¡recto . 
1 ' 

EMPRESA: EXPRESO BRASILIA S.A. ! 

Saliendo de Cartagena: 

Saliendo de Lorica: 

09:30 - 11 :00- 16:30 

09:30-11:00-16:30 

Clase de vehlculo Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel de servicio corriente directo . . 
1 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a las empresas Cooperativa !- Esp~cía/izada de 
Transportadores Torcoroma y Unión de Transportadores de la Costa S.A.¡ la reeslf!!cturación 
de horarios en la ruta Cartagena - Lorica (V/a Chinú - Coroza/ - Cátmen de' Bo//yar ·
Carreta- San Cayetano - Cruz de Viso -Arjona - Turbaco) y Viceversa, de la siguiente forma 

N ! 
1 

EMPRESA: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES TORpOROMA LTDA. 
1 

Saliendo de Cattagena: " 06:30- 09:20- 11:30 

Saliendo de Lorica: 06:30. 09:20- 11:30 

Clese de vehlcu/o Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel de servicio corriente. ! 
' 

EMPRESA: UNIÓN DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA S.A. 

Saliendo de CaJtagena: 05:15- 07:00- 10:30 
1 

Saliendo de Lorica: 05:15- 07:00- 10:30 
1 

Clase de vehículo Grupo C, Frecuencia diaria, Nivel de servicio corriente d¡recto:. · · 
' . f~ • i . :· : ' ' 

ARTICULO TERCERO.- La presente reestructuración tendrá una vigencia de_ cJnco (5) años 
contados 11 pattir de la ejecutorie del presente acto administrativo. \: · ... , · · 

l 
ARTICULO CUARTO.· Notificar la presente resolución a los Representan/e· Leg~les de las 
empresas Inversiones Tmnsporles González S.C.A., en la Calle 38 No. 23 --:136,Sincelejo -
Suero; Cooperativa Especializ11da de Transportadores Torcoroma, en la Calle'38 No. 25- 92 
Ctt-Troncal Sincelejo -Sucre; Unión de Transpottadores da la Costa·. SA;' Tetminal de 

1 ~- \' 
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RESOLUCION No. 0{}1335 DE 2011 -
"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas Cartagena (Bolfvar) 

- Lorlca (Córdoba) (vfa V/a Tolú- San Onofre- Cna de Vlso-Arjona - Turbaco) y · 
Viceversa, y Cartagena (Bolivarj - Lor/ca (Córdoba) (V/a Chlnú- Cof!)za(- Carmen de 

Bo/fvar- CalTllto - San Cayetano- Cruz de Viso -Arfona · Turbaco) y Viceversa " 
7. . 

transporte Cartagena -Bollvar y Expreso Brasilia S.A., en la Carrera 35 No. 44 -63 
Barranquilla -Atlántico. ' 

ARTICULO QUINTO.- Compú/sese copia de la presente Resoluéión a la Dirección de Tránsito 
y Transporte de la Policía Nacional, a la Superintendencia de Puertos y Transporte, 
Direcciones Territoriales Córdoba-Sucre, Bol/var, Atlántico y Grupo Oper?tivo de Transporte 
Terrestre. ' 

r 

ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante la Subdirección de Transporte y el de apelación ante el Directo¡ de Jransporte y 
Tránsito. ' 

NOnFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los -6MAY'2011 

.. 
. .• 

Proyectó: Basilio P~ro (~ • 
Revisó: Javier O.~:Jr.:~uil~Ot;~: 
,of{JJ110JUWJ0ta I Wftl'J1011Wl1_1Dlf 
2MM/2Jft 
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Anexo A • 

Verificación que las empresas y rutas objeto de la icitud, cumplen las condiciones legales p acceder a la reestructuración 

DATOS DE lA RUTA 

HOAAfllOS SALIENDO DE ORIGE~ 

H.ORARlOS '.AUENOO OE DESTINO 
IA 

DATOS DE lA Rl!TA 

. -:;::--=i 
. ' 

ORIGEN 

DESTINO 

;VIA 

ClASE Df: VEHICULO 

NMl DE SERVlOO 

FllECUENClA 

HORAAlOS SALIENDO DE ORIGEN 

HOl'IAAIOS SALIENDO DE DESTINO_ 

EMPRESA: Inversiones Transportes Gonúlez. S.C.A. 

Resofuclbn de AdJudlcadbn: 823 de 07 /02/M92 ~osoi--~~ ~RIZAOáí,F ~~100~ 

Tolú-S.n Onofra 

"" ~te 

º""' 
06:!5 • OS:00 • !4:00 • J.S.00 

06:=!D • 08:45 -13:00-

15:10 

úrtl!_~n~ 

"'"~ 
'"' Ce;nt. 

Diario 

05:30 

06:00 

EMPRESA: EXPRESO BRASILIA S.A. 

> 
• 
51 
S! 

51 

" 

" 

, 

Resoludbn de AdJudlcadOn: 05185 DE lG/ll/1992 

DA. TOS DE LA SOUCffUD 
DATDSDE 1 OJMPlE 

• 1 ..,..FltzAOON CONfllQONU 

üm1e111 "'""""' > 

"""' "'"" SI 
1olú • s., Ooofre SI ... ,,, SI 

Cti:,ienh! Corrl•mte Dl~a 1 SI 

Dorio rn"'° 51 

09:30-11:00·)6:30 09:30 51 
09:30- Jl."Cio-16:30 CJ9-3CJ 51 

• 

EMPRESA: coopera11va EspedaRQda de TranspOl"Qdores !EMPRESA: Unión deTranspcrtadores de~ Costa 

'lortoroma 

""'~ "'"" llDhl • S..r, Ooof,..... S.n Onc,fr. -.~ ... 
"""°"" eom.,,,. 
.,., .. .... 

08:lS • 10:45. 12:45-

lóAS OS:00 -16:-15 

01:lS-10:15- ~00-
16:45 05:00 • 10:30 

' 

06:30 • 09:20. 11:30 06:00 • 07:30 

Or,:30- 09:20 11:JO 06:00 • 07:30 

EMPRESA: 
ResoJudbn'de Adjudlcadbn: 

DATOSDElA 

!l. 
DATOS DE AUTOR2AOON 

1 

1 

" " s 
SI 
51 

51 

• 

Q/MPU 

NDIOONES 

• 

• 
O!irMl ¡ °'"º .-... 1 ... • 

''"""'" ' Comer.te • 
O"tiir!a 1 rn ... " 

""" 
1 

OS:lS • 07:00- 10-.30 \ 

""" 05:lS:. 07:00- 10:30 1 
Talii - .S.n Ot\Of,"!l , '"" 1 • 

OS;OO • DE:00 - 07:00 • 1 aB:00- 08:JG 1 • 
13:-15 

05:00 06:00-07:00- 1 08;30- :U,,00 1 • 
13:45 

EMPRESA: 
Ru:oludlm de AdJudlcad6n: 

DATOS DELA 

1 
DATmDE 1 CUMPLE 

SOLIOTUD AUTORIZAOON : Q;;!~DIOONES 

1 
'\ 

'1 .. 



ORIGEN DESTINO 

Caru1ena """' 

lk 
.. ,•, 

. 
. . 

VIA 

~t335 Anexo e. - 6 MA~o-, ,, 
Verificación de las condiciones técnicas· oferta de servicio frente a la demanda. obtenida en el estudio: 

•. 
DATOS-Df,.AUTOAIZAÍ:lb_N r, l"';::·-!'1i~.,. 

EMPRESAS 

lnMrsi-sdio 
Traiuportn Gar,z"u 

S.CA 

ClME OI I CAPAODAO 
VEHICULO DEL VEHICULO 

.,, 30 

NUMERO DE 

DESPACHOS 

AIJTOfltz.ADOS 

sa.w 
MITCRIZAOAS . ' 

30 

DEMANDA 
OffiRM1NADA 

75 

CLASE DE 
VEHICULO 

·~ 

NUMEflO DE 

CAPAOOAD I DESPACHOS CON 
DEL VEHICULO REESTRUCTURACJON 

SOLICITADA 

'º 

SIÜA.s SOLICITADAS 

CON 
REESTRUCTUAACION 

64 

NUMERO DE 
O_~PA~OS 

REQUERIDOS DE 
ACU,!RDOALA 

O~N_M 

SlllAS REQUERID.' 

ACUERDO AL" 
DEMANDA 

" 

S.o0ncfr1:r-c----i'-------¡-----¡--------+------+------,-----+------+---------+-------.+--------+------
t.oop. bpecier1i1d:. 

dcT~dorti• 
Torc:iirom1 

Unión de 

Traru~ude 
\,¡ r;osta 

~B.ruil-

'"' 
Bui 

'"' 

'º 

·30 
30 

' 

• 

• • 
u, 

" 
"' 

270 

146 

142 
71 

434 

·~ 30 w 146 

1 147 "' '"' 'º 
'"' 30 " '1 

21 .. , 21 ... 

~··. 

--< 

,f 

• 
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Ministerio de Transporte 
Repúl>llca de ~olombla ' 

NOTIFICACION PERSONAL 

• 
' 

! 
1 . 

EL NOTJF (AI)O 

EL NOTIFICAIÍOR 

Firma 
Funcionario 

••• 
Prosp~dad 
p~¡t-elfüs 

• 

• 


